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RESOLUCIóN DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIA DE MELILLA POR LA QUE SE
ANULAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA CON CARÁCTER
TEMPORAL DE LA GATEGORIA PROFESIONAL DE GRUPO DE GESTION; DOS PLAZAS
CON CARÁCTER TEMPORAL DE LA CATEGORIA PROFESIONAL DEL GRUPO
ADMINISTRATIVO Y UNA PLAZA CON CARÁCTER TEMPORAL DE LA CATEGORIA
PROFESIONAL DE GRUPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA EL SERVICIO DE
INFORMÁTICA, PARA ELTRASLADO, MIGRACIóN Y PUESTA EN MARCHA DE TODOS
LOS SISTEMAS Y EQUIPOS INFORMÁTICOS DEL HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA
AL NUEVO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA CIUOAD.

PRIMERO. . OB.'ETO.

El lnst¡tuto Nac¡onal de Gest¡ón San¡tar¡a, está tram¡tando la creación de varias de las categorías
hasta ahora inex¡stentes en este ámb¡to de gest¡ón, enlre ellas está las categorías de Técnico/a
T¡tulado Med¡o en lnformática (Grupo A2); Técnico/a Especialista de lnformática (Grupo C1) y
de Técn¡co/a Aux¡liar de Sistemas y Tecnologias de la lnformación (Grupo C2), encontrándose
aclualmente esta ¡nic¡at¡va en fases muy prel¡m¡nares del proceso. Es por ello, que adualmente,
en elArea Sanitaria de Melilla, no se dispone aún de esta categoría profes¡onal.

Por otro lado, Melilla se haya incursa en el proceso de apertura de un Nuevo Hosp¡tal lo que
¡mplica neces¡dades específ¡cas en danto a la instalac¡ón de nuevas aplicaciones informáticas
o el trasvase y adaptac¡ón de otras ya en funcionam¡ento, func¡ones que son desarrolladas
habitualmente por personal con formación en el campo de la informálica.

Consecuenc¡a de todo ello, en tanto no se disponga en el INGESA de dichas categorías, se
publ¡có convocatorias para proceder a la cobertura de d¡chas plazas de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 9.1.b), 9.2 y 33 de la Ley 5512003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del Personal Estatutar¡o de los Serv¡c¡os de Salud, para su desempeño lemporal con
perf¡l específico para el gIgedC,_e¡gepgiglglljl3p traslado, migrac¡ón y puesta en
marcha de todos los sistemas y equ¡pos informáticos del Hosp¡tal Comarcal de Mel¡lla al nuevo
Hospital Un¡versitario de la ciudad.

SEGUNDO. - ANULACIÓN

httDS://inoesa.sanidad oob es/rrh h/Drovi s¡onDePuestos/convocatoriaAbiertaMelilla.htm

2.1 Dadas las d¡ferenc¡as manifestadas por las diferentes Organ¡zaciones S¡ndicales
pelenec¡entes a la Junta de Personal en la reun¡ón manten¡da con el equ¡po direc{ivo del
Area Sanitaria de Mel¡lla, esla Gerencia de Atención Sanitaria, resuelve anular d¡chas
convocatorias.

TERCERO. - PUBLICACIóN.

3.1 La publicación de la presente convocatoria y los sigu¡entes ados y resoluciones derivados
de la m¡sma, se publicarán:

. En la pág¡na del lnstituto Nac¡onal de Gest¡ón Sanitar¡a, apartado de'Convocatoria
Puestos Estatutarios Temporales Gerenc¡a Atenc¡ón Sanitaria de Mel¡lla":
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. En la página Web del Área de Salud de Mel¡lla (www.areasaludmelilla.es).

. En los tablones de anunc¡o de los disl¡ntos centos sanitarios e instituc¡ones del INGESA
en Mel¡lla.

CUARTO. . RECURSOS Y RECLAMACIONES,

Contra la presente resoluc¡ón, que pone fn a la vla adm¡nistraüva, cabe ¡nterponer recurso
contencioscadm¡n¡strat¡vo en el plazo de dos meses desde el dia s¡gu¡ente de su notif¡cac¡ón
ante elTribunal Superior de Just¡c¡a de Andalucfa o elfr¡bunal Superior de Just¡cia de Madrid,
a elección del demandante (regla segunda del art. 14.1 de la Ley Reguladora de la Jurisd¡cc¡ón
Contencioso-Adm¡nislrat¡va); o, potestativamente, reoJrso de repos¡c¡ón anle el mismo órgano
autor del aclo en el plazo de un mes, con aneglo a lo dispuesto en los articulos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de I de odubre, del Proced¡m¡ento Administrativo Común de las Adm¡nistrac¡ones
Públicas; sin perjuicio de que utilice cualqu¡er otro recurso que para su derecho estime
conveniente.

EL DIRECTOR DEL INGESA

P.D. EL DIRECTOR MEDICO OE ATENCION
ESPECIALIZADA

(Resoluc¡ón de 3l{7-2000 de la D¡rección General del INSALUD
sobre delegación de atribuc¡ones (B.O.E. no 193, de '12-&2000)

Franc¡sco M. Toquero de la Tore

La Resolución del Gerente tendñ fecha de la fuma digital del mismo documento y tendrá efectos
desde el dia de su publ¡cación o notit¡cac¡ón
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